
INFORME DE COMISARIO 

Alos Accionistas y Miembros dl Directorio 
CAMARONERA VANCOSTA SA. 

Guayaquil, 22 de Abr del 2013 

Ho rovisado el Estado de Suación Financiero de CAMARONERA VANCOSTA SA. antided 
ecuatoriana domiciada en Guayaquil 31 de Diciembre de 2012 y el correspondiente Estado de 
Resultados por el año terminado en ess fecha Mi revisión la afectué de acuerdo con las 
disposiciones que para el Comisario establece la Ley de Compañías y por consiguiente incluyo 
aquelas pruebas de los registros de contablidad y otros procedimentos de revisión que 
considere necesano en las cirunstancas. La preparación de estos Estados Financieros es 
responsabilidad de la administración de la compañía. Mi responsatlitad £e cumglir con ls 
normas relativas al función de Comisario establecidas en a Ley de Compañías 

La Adranistración dio cumplimiento a las Normas Legales, Estaturars y Regamentaris, sl 
como las resoluciones de la Junta Genera de Accionistas y Diretoro 

Mi estudio y evaluacion del sistema de control mterno me permite expresar que al momento de 
mi revisión, no contiene erores importantes que infla materalmente enla presentación de los 
Estados Financieros 

AMARONERA VANCOSTA SA. hs cumplido como agente de retención del Impuesto la Renta y 
al Valor regado La declaración y pago del Impuesto ala Renta puede eectuars hasta abr del 
201, 

Las ctas mostradas en los Estados Financieros son las que están registradas en los libros de 
omabiidad y estos se llevan conforme a las normas legales yla técnca contable Los estados 
financieros hen sido preparados de conformidad con Normas Intemacionaes de Información 
Financiera para las PYMES (NIF para las PYMES) emitidas por la International Accounting 
Standards Board (JAS8) las que han sido adoptadas en Ecuador por la Superintendencia de 
Compañias, según disposiciones ertida en el Registro OSGia 498 del 22 de diciembre 2005, 
Resolucion N 08.G.DSC010 de la Superitendenca de Compañías y Registro Ofic N 506 — 
Viernes 28 de Octubre de 2012, resolución SC CPATFRS.G1 007, estableció que "las Normas. 
Internacionales de nformación Financiera NIF para las PYMES", sean de aplicación obligatoria 
por parte de ls entdades sujetas 2 control y iglancia de la Superintendencia de Compañas, 
para elregstro, preparación y presentación de los estados financieros, La correspondencia, 
comprobantes de las cuentas, bros de actas y aciones se lvan y conservan adecuadamente. 

  

Con base a procedimientos adicionales de revisión de cuentas que he levado acabo para cumplir 
con lo depuesto en el art 273 de la Ley de Compañías, consideramos que obtuve toda 
información necesaria para el cumplimiento de mi funcion, 

CAMARONERA VANCOSTA SA. 

Comicario 
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